
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PÁRA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0077/12/15 FOLIO No. 
.----~~~~~~~~~--. 

09/2015-02098 

VALIDO HASTA: 11 DE JUNIO DE 2016 · SECRETARÍA DE MEOIO AMBIENTE 
VRECURSO_S NATURALES "2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en to disp_uesto en los Artículos 1º, 2º, 7~. 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º ,de la Ley General de Desarr'?llo ForestSr Sustentable, 1~3 y 134 del RSglamento 'de Ja ~ey General de Desarrollo ForE7stal S:uslentable, 3 

fracciones I, XII y .x1:r del Reglamento Jnterior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de .proci:!dimientos para I_ 

Expedición del Certificado Fitosanitario de lrriportadón, se expide el presente Certificado para Jos productos forestal~s descritos.ª continuación. 

!.>¡J Definitiva LJ Temporal· De los productos o subproductos forestales !.>¡J Maderables LJ No Maderables 

Nombre o. Razon Social: IMPREGNACIONES ESPECIALES, S. A. DE C. V. .. ,, . ,,:~s,, 

Descripción d.el producto a importar: POSTES DE MADERA 

NUEVOS SIN CORTEZA SECOS EN ESTUFA Abeto, 

o:1seu.dotsuga menzieSii 
Fracción arancelaria: 4403.20.99 

Aduana de entrada: CD. JUAREZ, CHIH. 

Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones tempoíales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Unidad de medida: Piezas 
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·- --:--:_-;-·--· - -- :·. --;--::·---
.. _,, --~ ,_•, ·-

:;,.:'_; __ . .-.::'.':·-~· 
Gri;.f.~c1·'c-' 

Destino dentro del país: CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESE.NCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE SECADO EN ESTUFA Y VIENE LIBRE DE PLAGAS 
Y Ef.:IFERMEDADES 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO) 

El PRODUCTO DEBE VENIR LIBRJ PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DES.ERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL_ 

LABORATORIO DE ANÁLISIS Y R E / IA E? .SÁ IDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 

PR.ODUCTO FUE ESTU. F~D? EN f7J CED NCIA E ~O DE DETECTAR PLAGAS Y ENFE. RMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUE~TRA Y ENVIARSE A 

DIAGNÓSTICO y DICTAMEN TÉC co RR~ o~ IENTE. El ENVIO DE MUEST~ DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO Ño MAYOR DE 24 HORAS 

DESPU~S DE SU DETECCIÓN PA EV A L/ ol PE SIÓN DE PLAGAS. _ 

NOMBRE V FIRMA DEL°vERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALliJEz LA FIRMA.Y SELLO DEL PERSONAL DE VERl_FIC~CIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

Se 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

14 DE DICIEMBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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